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Comidas coIl5umldas
en frio

(necesitaD
refr1ge ración)

Comidas consumidas
calientes
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Comidas congeladfls

Recuento colonias a.erobiaa m66ófilas (01 + _1° e) ...... o •• o.....

Recuentos pstcotróf1cos o •• o •• o •• O" O" o •• o •• o•••• : o •• o •• o •• oo' '"

Enterobacterié.ce&8 totales o•• oo' o oo. oo. o•• oo' O" o•• '"

I!, Coll : ..
S&Imonella Shl¡eU. '" ... ... ... ...
St. aureulS enterotoxigénlco o.. oo. o.. o.. o.. o.. O" o•• :.. •.. o., '" oo'
Clostridium anaerobios .ulftto reductores ... O" o., O" o•• oo. oo....

el. perfringens o•• oo, O" o•• o.. O" '" .... o.. o•• O" O" o.. o.. ... oo. 00, O"

1 X 10 caVg
1 X 10oo1lg
1 X 10001/g
1 X 10 ool/g .

Ausencia/25 g
1 X 10 ool/g

Ausencialg

1 X 10 col/g

Ausencia g
Ausencia g

Atlsenc1a126 •
Ausencialg

Ausenctal.

·1 X 10 collg
1 X lO.oollp:
1 X 10 OOllg
1 X 10 ool/g

Ausencia/25 g
1 X 10 col/g
1 X 10 001lg

y 18 faculta al M1n1sterio de Sanidad o •• para la Ordenación Altmentaria-. debe decir: -Se admiten las siguientes tolerancias
para los ,érmenes que a oontinuación le especifican:

Recuento colonias aerobias mesófilas (31 + - 10 el '" .
Recuentos psicotróficos oo '" .oo oo. oo'

Enterobactertioeaa totales oo oo. 'Oo .oo '" .

E" Col! '" ..
Salmonel1a Shlgel1a '" .•. oo. Oo, '" ..

Si. aureus enterotoxlgénico ... oo. ... oo. ••• oo••oo

Clostridium anaerobios sulfito reductores .
el. perfringens ; - '" '" .

Comlda8 consumldu
en frio

(neoell1ta.n
nfrlprac16n)

1 X lCl' coYg
1 X l()I coY,
1 X l()l oolIg
1 X l()l 0011g

Ausenc1a125 I
1 X 1()l 0011.

Ausenctalg

1 x l(lll 0011.

Auaencia g
Ausencia.

AUlencla/Z •
AusencW.

Adllenclal.

Comidas congeladas

1 X lP' 001lg
1 X lO' ooVg
1 X l(ll1 ool/g
1 X lO' 001lg

Ausenc1a125 g
1 X lO' coVg
1 X lO' coVg

y se faculta al Ministerio de Sanidad y Consumo a que por mQtivac10nes de salud pública pueda modificar la presente nor~
ma microbiológica, previo informe de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria- .

Excelentísimo e llustrlsimo ae:t\ores:

Por acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos de 10 de octubre de 1003 y en cumplimiento
de lo dispuesto en el Real Decreto 737/1983. de 30 de marzo,
que modificó el apartado al del articulo •.' del Real Decre
to 1545/1982. de a de Julio. en el sentido de admitir que los
avales puedan -garantizar. ademAs del principal, intereses, comi
liones, gastos y otros conceptos accesorios hasta un máximo
de la mitad del priuc1pal,.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Autorizar la aplica.ci6n de lo dispuesto en el Real Decre·
'to 737/1983, de 30 de marzo, a los avales concedidos por esta
Comisión Delegada que le. hallaban pendientes de instrumen
tación por el Banco de Crédito Industrial el día 14 de abrtl
de 1983, fecha de entrada en vigor del citado Real Decreto,
por la cuanUa que se expresa a continuación para cada una
a.e las Empresas relacionadas:

DE
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MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDA

ORDEN de lo de octubre ct. 1983 por la que ,.
adaptan determlnados avaLes del Plan dB Reconver

, lión Texttl a lo d.ispuesto en .1 Real Decreto. 137/
1983. ds SO ds marzo. .

•
Importe

avalado por
CuanUa d.' intereses,

principal comisiones,
avalada &a.stGII '1 otrOl

OdUlonea d. conceptos....""" &ecelalios •
(Millones d.

pesetas)

.Vlstamil, S. L.• "S."A:;' 'oo ... ... 17,0 8.ro
_Afelpados Ferrar. ... ... ... 8M 4ll.00
•Santoja, S. A._ ••. ·S. .¡.~. ... ... '" '1M 85,00
•Hllados Pou·Eraa. o;; .-.' '" '1M 87.50
ddualdo Gonfaua Como> ... ... 00.0 4ll.00
_TextofU. S. A.- ... '" .oo ... '::• ... ... 4ll.0 2P.OO
.()rllz IvÓlTO, S, L.. ,.; i.. ... ... ... 30.0 l~,OO

_Mora. S. A.. ... ... 'oo o.; ••• ... '" 1'1~.0 87.ro
..confecciones GIJón. •• A.• o.. ... 125,P lOO.5()
_Luler, S. A.• ... '" ... ... ... ... ... ~.O '1.00

Tote.l ... '" ... ... ... ••• '" l,.ll8'I.'I 633.85

Lo que comunIoo & Y:. l . ., Y. 1. para IU conocimiento y
electos. _.

Madrid. 10 d. octubra de 19lrl.

BOYIlR SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de !atado de Economía y Planificación 8
Ilmo. Sr. PreBidente del Instituto de Crédito Oficial.

Excelentísimo e Dustrísimo se:t\ores:

Por acuerdo de 1& Com1a16n Delegada del Gobierno para
Aauntos Económicos de 10 de octubre de 1983 y en cumpll·
miento de 10 dispuesto por el artículo 7.- del Real Decreto 1545/
1982, de • de 1ulio. por el que M establece el procedimiento
unificado para la concesión de créditos y avales del artícu
lo 4.- de la Ley 21/1D8a, de • de junio, IObre medidas de recon
versión industrial.

-Sucesora de J. Coma ., Cros,
Sociedad Anónima- ... ..••..

04'ndustrlol Bures. S. A,. ... ...
-Nacional Manu!aeturu Matas, 80-
-cted&d Anónima- ... to. ~ •• ;.~ -,-;-....

Cu..nUa del
Principal
avalado

lMUlon86 de...."""
. ~,b
111M

1ID,T

Jmporte
avalado par

intereses.
com1alones,

g&stol y atros
conceptos
&cee.orlOl!l

CM1lJonea de
pesetas)

10.00
Ill.OO

lO,SIl

31519 ORDEN dt lO de octubre de 1983 ,obre créditos y
cwales aprobado. por &a CQmistón Delegada del Go
bierno para A,unto, Económicol )' propW3stos por
lo Comtltón Blecutlva d.el Plan de Reconversión
TextU.
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Pes8taa

BOYER SALVADOR

Garantías.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación
• lImo. Sr. Presidente del Instituto dft Crédito Oficial.

4.1 ·Fechas de emisión y de amortización.

4.1.1 Los Utulos de la deuda que se emite llevarán la fecha
de 23 de diciembre de 1983, desde la cual comenzará el devengo
de intereses, y al dorso, estampados cajetines con objeto de
consignar el pago de aq uéllos.

4.1.2 Los títulos se amortizarán por su valor· nominal trans
curridos cinco años desde la fecha de emisión, es decir. el 23
de diciembre de 1988. No obstante, las tenedores podrán exigir
la amortización a la par el 23 de diciembre de 1986, solicitán
dolo en el período que 8 tal fin se establezca. El Estado se
reserva el derecho de proceder a la amortización parcial o total
de esta emisión por su valor nominal en. cualquiera de los
vencimientos semest.rales de intereses a partir, inclusive, del.
de 23 de· diciembre- de 1986.

4.2 Tipo nominal de interés y cobro de intereses.-El tipo
de interés nominal de la deuda que se emite será el 13,75 por
100 anual, que se pagará por cupones semestrales iguales, con
vencimiento en 23 de diciembre y 23 de junio. El primer cupón
a pagar tE:ndrá vencimiento el 23 de junio de 1984.

4.3 Período da suscripción y precio de cesión.

4.3.,1 Cualquier perSona física o jurídica podrá formular pe
tición de suscripción de la deuda qUe la presente Orden auta~

tiza durante el periodo que comenzará el 12 de diciembre de 1983
y que finalizará el 23 del mismo mes y a:fl.o:-

4.3.2 La suscripción se hará por el valor nominal de los tí~

tulos y libre de gastos para el suscriptor.

4.4 Beneficias fiscales..

4.4.1 Los titulas de la deuda qUe se emite en virtud 'de elota
Orden disfrutarán de cotización oficial ea.lificada; asi, pues, 188
personas físicas que suscriban titulas de esta emisión podrán
efectuar en su cuota tributaria por el Impuesto lo'Obre la Renta
d~ las Personas Fisicas la deducción prevista en el articulo 29
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, modificado por el articu
lo 9.° del Real Decreto~ley 24/1982 y por el articulo 10 de la
Ley 5/1983.

4.3 Otras caractensticas.

4.5.1 La deuda qUe se emite por esta Orden tendré. todas
las garantías, inmunidades y privilegio~ propias de las deudas
del Estado.

4.5.2 Los valores representativos de esta. deuda no seré.n plg4

norables en el Banco de España, salvo autorización expresa, en
cada casI) del Ministerio de Economía y Hacienda.

4.5.3 Dichos valores no ~erán computables para el cumpli~
miento dei porcentaje minimo de fondos públicos que los BariCOI
comerciftles industriales o míxtos y las Cajas de Ahorroa han
de mantene'r dentro del coefíciente de inversi6n establecido por
las disposicione$' vigentes. Tampoco serán ~computablel. para el

4. Características de la emisión.

1.3 Se procederé. a efectuar prorrateo si el Importe nominal
acumulado de dichas peticiones de suscripción llevase a sobre
pasar el limite establecido en el apartado precedente.

al El prorrateo lo efectuará el Banco. de' España en el p.lazo
de veinte dias naturales, contadas a. partIr de la fecha de CIerre
del periodo de suscripción.

b) La Dirección General del Tesoro y Política Financiera
comunicará a dicho Banco el importe total máximo de la em1~
sión que esta Orden dispone, una vez conocidos el importe total
suscrito de la emisión de' Deuda del Estado, formalizada en
Bonos del Estado al 15,15 por lOO, de 24 de septiembre de 1983,
y el importe nominal 'convertido de 1& Deuda dei Estado al
13 por 100, de 20 de diciembr.a de 19SO.

el Estaran exentas de prorrateo Isa peticiones en cuanto no
excedan de 50 titulas, cantidad que se disminuirá, en su caso,
en el número entero de títulos que sea necesario para qUe el
importe nominal total exento no supere el limite máximo del
apartado 1.2.

2. Suscriptor~s y cuantfa minima de suscripción.

Cualquier persona física o jurídica podrá formular petición
de suscripción de la deuda, cuya emisión dispone la presente
Orden, por un importe no inferior a 10.000 peseta:s nominales
o que sea mliltiplo de esta cifra. La' cantidad nommal suscrita
por cada peticionarlo será la que figura en su petición de
suscripción o la inferior resultante, en su caso, de aplicar el
prorrateo previsto en e~ apartado 1.3 precedente.

3. Represen~ación de ~ Deuciá.

La Deuda se formalizará en títulos al portador de 10.000 pe
setas cada uno, qU'e se agruparan en láminas, con arreglo a
la siguiente escala:

Número 1, de 1 titulo.
Número 2, de 10 titulos.
Número 3, de 100 titulas .
Número 4, de 1.000 titulas.

Peseta.e•

ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la que '8
dispone la emtsión de Deuda del Estado.- intertor
)' amortizable, al 13,75 por 100. por un importe,
ampliable, de 34.5l!8,05 mtllones de pesetas.

IlUstrísimo seilor:

1. Imparte de la' emisión.

1.1 En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decre
to 2948 /1983, de 23 de noviembre, la Dirección General del Te
soro y Politica Financiera, sn nombre del Estado. emitirá Deuda
del Estado, interior. y amortizable, por un valor nominal de
34.583,05 millones de -pesetas Rara financiar los gastos autori
zados por la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Gene~
rales del Estado para 1983. -

1.2 El importe nominal de la emisi6n se ampliaré. en la
medida necesaria para atender a las peticionAS de suscripción,
presentadas en tiempo oportuno y debida forma, sin que en
ningún caso el importe total máximo de 1& emisión, sumado al
nominal suscrito de emisiones de Deuda del Estado, interior y
amortizable, autorizadas durante 1983, exceda de 198.000 millones
de pesetas.

Créditos:

•Textil Besós. S. A,. o., ... oo. oo. oo. oo. o •• o •• oo. o,. ... .125,.OOO.OOll
~Aprovechamiento Industrial de Plantas Textiles,

Sociedad AnOninIa.•." ... o., ... o., o•• oo. oo.... 120.000.000
..Hi ¡aturas Mabsa- o•• oo' o••• " 64.000.000

Avales:
•eotalla S. A.• o., oo. oo, oo o., o..... 300.000.000
•Textil Besós, S. A o•• o o.. 175.000:.000
..Hilaturas Mabsa.. o o., o•• o.. 200.000.000

Segundo.-Lo8 plazos máxlmOl de amortización de 108 c.ré
ditos se fijan en siete aftas con dos da carencia da amortizacIón
del principal.

Los plazos máximos _de los créditOll amparados por el aval
serán de siete aftas n&r& .cotolla, S, A... e .Hilaturas Mabsa
y de cuatro afias para .Textll Besós, S. ,A.•

, Los avales garantizarAn, adamAs del principal anterior~ente
señalado, intereses, comisiones, gas.tos y otro¡ conceptos asce
sorios en los importes siguientes:

Lo que comunico a V.E y V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de oc¡ubre de 1983.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

?rimero.-Aprobar los créditos y avales propuest.os por la
Comisión 'Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil a las Em
presas y en las CUl:Ultías que a continuación se relacionan~

Cuantía
Principal

Las recogidas en el acta de la ComiSIón EjecutIva del Plan
de Reconversión Textil de 22 de Junio y de 7 y 27 de julio
de 1900.

El Real Decreto 2948/1983, de 23 de noviembre, en uso de 11'
autorización concedida al Gobierno por el articulo 23, 1, 1.0, de
la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del
Estado para 1983, ha dispuesto la emisión de Deuda del Estado,
interior y amortiztble, pOr un importe, ampliable, de 34.583,05
millones de pesetas, con la finalidad de financiar los gastos
autorizados en la citada Ley. En ei misma Real Decreto 88
encarga al Ministerio de, Economía y Hacienda la fijación de
las caracteristicas y oondlciones de la emisión.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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•Cotolla S. A ..... to oo .oo , 150.000.000
.Textil Besós, S. A , 87..500.000
•Hilaturas Mabs&- .oo " to. oo; ... oo ....... :.. 100.000.000

Tódo ello de acuerdo can lo estipuladO en loa articulas 2.·, 3.°
., 4.· del Real Decreto 1546/1982, de 8 de fulio, por el que se
establece el procedimiento unif'icado -'para la concesión de cré

. ditos y avales del articulo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de junio,
sobre medidas de reconversión industrial,. '-


